
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
VILLA DE ALVAREZ

OFICIALIA MAYOR
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL

En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 
Colima, en sus artículos 27, 28,29 30, y 31 , se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
para la adquisición de UNIDADES NUEVAS EQUIPADAS PARA PATRULLA PARA LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD, TRANSITO Y VIALIDAD DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLA DE 
ALVAREZ, COLIMA de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica

VA-02-07 $ 1,000.00 24/08/2007
27/08/2007
11:00 horas

05/09/2007
11:00 horas

06/09/2007
14:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad Especificaciones

1 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS MODELO 2007 4 PIEZA Automóvil Sedan 4 puertas, 
modelo 2007, Motor 4 Cilindros, 
1.6 Litros, 105 H.P., 16 
Valvulas, 5 Velocidades, 
transmisión Estandar.

2 CAMION PICK UP MODELO 2007 5 PIEZA Camión Pick Up, Modelo 2007, 
Motor 2.4 lts, 143 H.P., 
Capacidad de carga 1.2 
toneladas. 5 Velocidades, 
Direccion Hidraulica.

3 Kit para patrulla 9 KIT TORRETA tecnología LED de 
68 LEDs, SIRENA con 6 
sonidos de emergencia de 
100w, BOCINAS de nylon uso 
rudo, 100 w, CONTROLADOR  
de destello , 6 interuptores.

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 
www.villadealvarez.gob.mx o bien en: Av. J. Merced Cabrera No. 55, Colonia Centro, C.P. 28970, Villa de 
ALvarez; Colima, teléfono: (312)316-33-00 Ext, 124, fax(312)316-33-00, Ext, 138, los días LUNES A 
VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 15:00 horas. La forma de pago es MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO DE CAJA A NOMBRE DE "MUNICIPIO DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA", EN LA 
TESORERIA MUNICIPAL, UBICADA EN J. MERCED CABRERA NUM. 55 Para Internet, con depósito a 
la cuenta 0139777439, Plaza 098 Suc. 1603 BANCO MERCANTIL DEL NORTE (BANORTE), a nombre 
del MUNICIPIO DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA.

 La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) y económica(s)  se llevarán a cabo en días y horas indicados  anteriormente, en Sala de Juntas
de la Presidencia Municipal, ubicada en J. Merced Cabrera No. 55 Planta Alta,  Colonia Centro, en Villa 
de Alvarez, Colima

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
 No se otorgará anticipo.
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.
 Esta licitación se adjudicará por partida.

Villa de Álvarez; Colima,  a 15 de agosto de 2007.

PROFR. MAGDALENO RADILLO SANTANA
Oficial Mayor

http://www.villadealvarez.gob.mx/

